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Sr. Lic. Jorge Rojo Lugo
Srto. de la Reforma Agrarla.
Eo!h'ar Núm. 145
Ciudad.

Pedro Valdó.: Ort iz, Jete del Departa-
111~J1tO Cen tral (le Servic ios /\,~1r,!_iIiisLr;~;_!i-
vos V Apoderado eL la Inst itu '¡(J,;. bljca
Petróleos MexiGHlOS, ante usted con el de-
biela respeto. COll1iJ<tl'CZCO y c.,pongo:

l.-Que para cúmplir con lo clispucs
to por el ArUc~do 34~ de Lt l:cy Federal de
Rcrorrna ./\grJ.r:i<l (11 vigor, sclici te; en C:\.I.JI'ü-

piación una superficie de 3-41-40.00 Has.,
de terrenos pertcr ecicntes al Ej ido de "tú-
zara Cárdenas", l'lunicipio de El Centro,
Estado de Tabasco, superficie que se mues-
tra en el plano GCPM.--2,41;: que por tri-
plicado se anexa a es la solicitud.

2.-El destino que estu Insi itución da-
rá a la superficie solicitada en expropia-
ción será para el alojamiento y derecho
de vía del Gasoducto Cd. Pérnex-México.

3.-Las caU:'\2S de utilidad pública de
estas obras se preven en favor de la In-
dustr ia DI errolern 'n lo disnuesto r-.r¡¡- e] 1\]'-""'-L J." "-- .. l. ,_, •••. e •.• , .,.'--':; ..••••..•.. -.-,_,1..-,../, t--', ....- '- •.

tículo 10 de In LéV Rcglarncr.taria (;,1 . r-
tículo 27 Const.i.uc.ional en el R;Xi:~O del ¡;"
tróleo de ")-; r:le ncvicrnbr: de 'lC¡S? oubli-~ 4. u ~'..L _' ,_ ../ _ '-' '- '-' ./ --..' ().' }.J ,-'--<- ..•.

cado en el Diario ()j-'lch-d de r..'~c.lc'?'D_c¡
ej 29 del mismo mes vano, C.I' relación con
las fracciones 1. v VII'',o' L< cL~l Art ícu!o
112 (l¡.~1¿t Lev I-;-{.::~ 1!' . C:1 ra 1 :'-.~

Ci1 \:11;U1'.

, ,
Ll.) sera etC' :t:_'L'~;,~!'~- ;_~

oportuuidad pract ql.iC~ la (~c;~!-jL_~'¡n (L.~lf? a-
mo de la Secretar ~1 de! Pat rirnoriio Nacio-
na],

F'LIJ-IClomi l):':-'; -·i,:J.il '~:r~le) dispucsto por
los Artículos 30; o. y ioo.. de la Lev Re-

~ r b¡ r:.. ..,t .

g 1a m e n t a r I a de j A r tIC u j o 27
e e ;'1 :" ti t u e i u n a ¡ C!l el R a rn o del
P<:L:",!"u en "jgen; :'iu. Fracción III, 40. Y
~~::;c·.~li~j R(_.~glari-lcf1t·~j (L..:r.. Lcv, arucriorrnen
k Cl¡2'~!:l; 112 Fac"j()r] J, v. VII y IX; 114}
¡ it. '·':;'f'·i,,' ,Ii"""\" -i-(,j~'l;\-'l" aulicables de'o' _.' ~__. 0_' ~ •••• ,_,1i..~." '- :_\. 1.>..-," "'-.f.l eL ••...__

LJ I.::'L1LL.:r -;t! llc r..Cf'l)i'rn.a Azr.u-ia invoca-
, •. -. 1 '. I .

,y (L_~n (t!Sp~J~!(:HJrjC~; regates vigentes

.' :l¡)¡¡cabks a] '~a';(); lo. Fracciones I, V,
\í [, , Z ¡ y XII de b Lcv ele Expropia-
C1U;) y 12 de! l::'cg!:),mcnto de los Fondos
C'(_);-!-lurl~-:')}' L:.Ji(L_dc~;de 23 eje a1")ril de 1959.

i,-, .-. ' .. ;" . L. 1,-,_".,;,."., - __ "._ . .-,.,
L..l. 'l·_ •.• :.l.) •.....l·~ 1\..1 \", ·\.rJU.\...-.-,LO'y C\..)11 clpct)'v-·

en la; dis¡lü:;jcicnc:; legales invocadas, a
us e. 5:ccn~[é1i<O de la Reforma Agraria,
con todo respeto pido:

l.-Tenerme por presentado en tiern-
no \' Ior.na con I•.:~)tasolicitud de expropia-
;:ió;:j de una superficie de 3A 1-40.00 Has.,
eL:: terreno'; perten ecierrtes al E iido "Láza-
ro Cárdenas'}, Municipio de el Centro, Es-
t~du de Tabasco.

n.---En atención a que se reunen 10s
"¡:";(O'; lecales necesarios c r> eJI''; el t rám i-•.•. LA. '." _... "-_ .\. ..• t- ..•.L .•..• ~-._") ' •... e-.... '.~} ,.............e _a ..'

te que ~;':"¡-nhn los Ar tículos 3,1·3al 347 in-
clus iv e ele L, Lcv Federal ele Reforma Avra-. - - - - - -- (~

EI.--~ r-:l1 ~;~¡ C: (j!'t~_':iic>cl. o1,tcncr del
C. Presidente de b República el Decreto de

TV.-Con base en Ju eC;l~)blec¡do por
los Articu les 2? v 48 dc Ia Le'.' Agraria in-
\-('(';' .r. I 'S' -[':-1 T [1' ~li I 'Ir'; /'11 celeb )"11~:-í C'1 COI}-. v •..·, .l.-.-I..(.t,. ~_ ~,-_ .• ,:'l _."._"- ~l\J. '\,...- _, .•....•.. ~_.... J. .

'.·e}]10o convenios q ue sean necesarios con
.~; C' j ;:' i ) ~.-~~c~a~~~c:'.'-;;:cti~\().

r\--;Ji.'.><1r.J {' ~i..J! u~'i~l~~(lcseL: mi
alCfli a y cspccia l consideración.

Ing. Pedro Valdez Ottiz.

Jefe Depto. Cent. Servs. Adrnvos.
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Solicitud.-- De Ampliación de ejidos al Nue-
vo Centro de Población "Santa
Cruz", Municipio de Balancán,
Estado de Tabasco.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wade.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Vlflaherrnosa, Tabasco.

Los suscritos campesinos y hijos de
Ejidatarios del Ejido arriba indicado ante
usted con todo respeto, comparecemos y
exponemos.

Que en virtud de que nuestro ejido
sea aumentado, con personas carente de
tierras en lo absoluto para poder laborar
y subsistir nuestras familias y siendo todas
agricultores y hijos de ejidatarios de este
propio lugar, y se encuentran en la más
completa pobreza por falta de terrenos en
donde poder atender sus imperiosas nece-
sidad, por lo que en apoyo en lo previsto
en la Ley Federal de Reforma Agraria vi-
gente:

Primero.- Tenemos por presentada
ante usted solicitud de ampliación de eji-
do para el ejido "Santa Cruz" del Munici-
pio de Balancán, Tab.,

Segundo.- Las tierras que solicita-
mos son aproximadamente 600-00-00 Hs.,
de terrenos de agostaderos y de sabanas,
que son presuntas propiedad de la nación
que están en manos de particulares y las
tienen incultas desde hace muchos años.

Señor Gobernador estamos seguros
que usted si sabrá comprender la pobreza
de la gente humilde del campo, aprovecha-
mos la oportunidad para saludarles con
respetuoso saludo.

Atentamente.
El Pdte. del Comisariado Ejidal.

Juvencio Guzmán Suárez

Secretario Tesorero.
Pedro Ignacio Hdez. Rafael Hdez. Hdez.

Pdte. del Consejo de Vigilancia.
Ccledon io Reyes Arias.

t

Manuel Reyes Jiménez, Benjamín García
M., Agustín Ignacio H., Pedro Ignacio H.,
Gregario Guerra B., Adolfo Hernández,
Jacob Hernández Hernández, Feliciano Ig-
nacio V., Rosario de la Cruz, Osear Guerra
B., Luis Rodríguez Hernández,

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,
, VUlahermosa, Tabasco, México.

EDICTO
Pedro Sánchez Falcón, mavor de edad,

con domicilio en la calle Tampico en la
Col. Guadalupe Borja en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la menciona-
da calle Tampico, constante ele una super-
ficie de 105.00 m2, con las medidas y co-
lindancias sigu ien tes:

Al Norte 3.50 metros con la calle Tam-
pico, Al Sur 3.50 metros con Amparo de la
C. Amparo de la Cruz, Al Este 30.00 metros
con Emilio Walter Pérez, Al Oeste 30.00
metros con Carlos Carrera Torres, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX del Regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab. Junio 4 de 1977.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
LIc. Eligio León Traconis.
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c.c.p.-El C. Dr. Ariel González Hernán-
dez, Delegado de la Sría. de la Reforma
Agraria.- Villahermosa, Tab.,
c.c.p.-El Srio. Gral. de la Liga de Cornuni-
dades Agrarias y S.e. para su conocimien-
to.- e intervención.-Villahermosa, Tab.,

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de su original que tu-
ve él la vista y compulsada
con la misma.

Villahermosa, Tab., Agosto 12 de ]973.
El Presidente de la Comisión Agraria Mixta

Lic. Ariel González Hernández.
El Secretario.

Ing. Manuel Jiménez Pontes.
Cotenjarón.

Josefa del C. Torres Sanchez.
Alicia Gómez Zurita.
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Solicitud de Dotación de Eiidos ot Poblado "El AGRI(UlIORfI.-(entro, lobo
Villahermosa, Tab., Julio 6 de 1977.

C. Ing. Leandro Rovírosa Wade.
Gobemador Constitucional del Estado.
Presente.

Los que integrarnos la relación inserta
y que al finai firmamos vecinos en la Ran-
chería Acachapan y Colmena de este muni-
cipio del Centro, venirnos ante usted con el
presente escrito para iniciar acción Agra-
ria en vía de Dotación Ejidal de conformi-
dad con lo que establecen los Artículos ..
9,205,272,273,286 Ydemás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

Las tierras de posible afectación que
señalarnos son las que se circundan en la
forma siguiente: Al Norte con el Ejido que
conocemos con el nombre de Pajarito (no
conocernos si este es el nombre legal); al
Sur con Arroyo el Pastal detras del cual se
localizan pequeñas propiedades: Al Este
con propiedades del Lic. Manuel Mela del
Río ocupadas por unos Ejidatarios de El
Maluco a quien este Señor ofreció escri-
turarles pero que no lo ha hecho y al Oeste
con propiedad del señor Carlos Alberto Pa-
lavicini.- Las tierras que señalarnos co-
rno afectables s u m a n aproximadamen-
te unas 500 (quinientas héctarias que se-
gún sabemos las ocupó el señor Ignacio Co-
ba en los tiempos del Gobierno anterior; pe-
ro que nunca han sido cultivadas y se en-
cuentran acahualadas con montes media-
nos.

Los solicitantes somos los siguientes:
l.-Joe! Enrique Valencia, 2.-Indalecio
de la Cruz, 3.-Carmen Cruz, 4.-Román de
la Cruz Valencia, 5.--Elías López, 6.-Ro-
rnán López, 7.-José Luna Villegas, 8.-Bal
tasar Acosta, 9.-Guadalupe García, 10.-
Lázaro Brito, ll.-Samuel, Ramos, 12.-
Sergio Valencia, 13.-Rodolfo Valencia, 14.
-José Atila Valencia, 15.-Aniceto Hernán
dez , 16.-Arturo Ruiz, 17.-Alberto Gonzá-
lez, 13.-Rafael Pérez, 19.-Cándido Pérez
20.-Jorge Péréz.

Proponernos para integrar el Comité
Particular Agrario las siguientes personas
cuyo nombramiento se acordó en reunión
previa: presidente Joel Enrique Valencia
Macdonal, Secretario Indalecio de la Cruz
Rodríguez y Tesorero Carmen Cruz.

También proponernos que al instaurar-
se el Ejido y corno el llamado de la Patria
es en el sentido de producir granos el nom-
bre que se ponga al ejido sea "El Agricul-
tor" pués pensarnos dedicarnos exclusiva-
mente a la Agricultura ya que los solicitan-
tes vemos esta necesidad ele producir pero
no tenemos tierras donde hacerlo.

Por lo expuesto y fundado Señor Go-
bernador le pedirnos mandar hacer la Pú-
blicación en el Periódico Oficial eleesta soli-
citud y turnar el original de la misma a la
Comisión Agraria Mixta para que se instau-
re el Expediente y se continuen los trámi-
tes subsecuentes hasta obtener su Manda-
miento que creernos ha de ser positivo.

Respetuosamente: Joel E.
Valencia, Indalecio de la Cruz R., Carmen
de la C. García, Rornán de la Cruz V., Rodol-
fa Valencia M., Aniceto Hernández, Alberto
G. Hernández, Candido Pérez, Daniel Co-
rrea Pérez, Víctor M. Pérez, Armando Ruiz
A. Alfonso Hernández H., Carmen Hernán-
dez, Ruperto Valencia M., Rornán López Ai·
varez, Samuel Correa García, Guadalupe
García M., Lázaro Benito, Samuel Ramos A.,
Sergio Valencia R., José Valencia M., Artu-
ro Ruiz J., RafaelPérez, Jorge Pérez S., An-
tonio González H., Antonio Ruiz A., Rober-
to Benito Correa, Roberto López V., José
Luis Hernández, Elías López Pérez, José Lu-
na.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de su Original que tu-
ve a la vista y compulsada
con la misma.

Villahermosa, Tab., 27 de Julio de 1977.

El Pdte. de la Com. Agrar. Mixta.
Lic. Ariel Gozález Hernández.

El Secretario.

Ing. Manuel Jiménez Pontes.

Cotejarón.

Josefa del C. Torres Sánchez.
Alicia Gómez Zurita.
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Villahermosa, Tabasco, rv~éxko.

1-" J • I .• r ~;; 'r ~. ;j'

Lourdes Alvarcz ,")únchc/', rnavor de
edad, con dornici lio C(;ljociciu en esta ciu-
dad, :se ha prc.scn rado ante este Ayunta-
miento Const í tucioual que prc,¡í.!o, denun-
ciando un 101'-.' ck terreno ivlunicipa! uhi: ...a-
(lo e11 la calle (~d v S~\í~'Cl/, '...:~]:_ C-'01onl~1 Ta-

,-, -. •.té ("1,_\ 1..-) (' r>,~" P ",1" '~"..-' .. L 1 "., í < ,; .. 1 ,--J n ...1L..1Lll e ...t\.- --.'-,.:) }-..J,--~l I....l~l'-'<.L) li.L ..... ,S'-d L:·,.'.c"..t-:_'..t.J'1

constan te de U]1d:;upl'rjjcic 180 ni2,
con 1<:),S mcd: \ C(:]ii~d,ul~:i¿:'" si~!..'.i'·:ll,.-;;

A l 1\l ( ) 1~ ¡- (,o.' ~?, ! 1 : ~ L 1 () :.) '- <.1 ii te! I~:n (J

muriicipa! !}~IS::; .;2. lil"tl():; I.'U ) Ia L ~~:(~il
y Saénz, Al Es te 15,00 mctros con terreno
Municipal Al Oeste 15 me: !'u, con tcrto-
no Mu nicipa l, a C¡¡VU . \,'C'(l ¿lCO;¡lP;tI1¿l el
plano lt:spL'cl;\(),

Lo que :';:,}h;~\..·(' l~cl C'~ l\)\..ir{~i~::n~<J ~Jcl
públ ir o c·ji·~:~C1.1Cr,J1. pa r« qP " el que ~"C ~_:un-
s idcrc CGn derecho ~l dCÓ,lCiJ IU :,i.:~ prc';cnte
en el térrn ino de ()C[)() ~Jf~):;C(: l.·.1~J<...:se pub li-
cara por tres veces en el Pcr¡·jc!ico Oficial
del Gob ieino del [,;ladu, l~t' ;'-t'OS .mi-
cipalcs y parajes públicos de ;(cuerdo con
In c';t:-ttuic:~) Cíl ':1 articulo XX, del Rcula-
mento de terrenos del Fundo Lc!::al. .

Villaherrnosa, Tab, A.gos10 8 L~C ¡977.

Sufragio Ef ec tivo. NoP.eclección,

El Presidente Municipal.
Agust ín Beltrán Bas tar.

El Secretario.
LIC. Eljgio León Tracorii s.
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H. Ayuntamiento Consttl. de! Centro,
Vlllaherrnosa, Tabasco, México.

e T o
Miguel García de la Cruz, mayor de

edad, con dorn icilio conocido en esta ciu-
dad, se jiZ! p rcsc-n Lado an U: este Ayuntamien
tu Cun<.;t~tu,--·i\..u,:,J que presido, denuncian-
du l1'1 lote de terreno Mun icipul ubicado en
J:.:~ cal:c Gil ,v ~/lCC,: en la Colonia TZU11U!té

. L.J'·:3arrD_~-]c(:.s .. constante de una super-
!'~ ,>_, (:~~. 180.G~J {12. C(Jq lo.s medidas .Ycolin-
LI~-~n;..:i ¿.: ,) s igu iCd .cs:

p, ¡ Nurte !2.':C 111ctro,'; con terreno Mu-
nic¡!){ll, Al Sur 12,00 metros con la calle
C.';¡ ¡ y , ':n~;1~ /\ { ~-~slcl 5 ,UD f;'~;,,_ ¡r()'~ con 1\1 i-
!'Lk:!~;ajcíc" Al ~;c~;tc 15,00 metros con te-
IT(',l() unicipal, a cuyo efecto acompaña
.~ ,~1 ') 1", ") - '-',:. " i : '\.C, i~~'c",L .IL:-:jJ,-,~tLO,

Lo que se !.acc del conocimiento del
jJ,ih] en gen:.:r-:-d, para que, el que se con-
:i cun dCTCC!;(l a deducirlo se presente

rrn ino de ocho días en que se publi-
cara por t rcs \'c;·~s en el Periódico Oficial
L~d Gobierno de! Estado, tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuír!o (~'11el ",,'j;(,1¡10 XX (11°} Revla-.• ~.~ •...~ ••.. _.,,,·.t ••..' ~ '_ ,-.i. ....•._.·....·.t _ ~ .. •.•..... "b c:

mcn tO de tCITCWY; del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab. Agosto 8 de 1977.

~)ufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.
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C. RECEPTOR DE PJ:-:,l\T i\S ,
Presente,

E,Jl el f PI nJ i 1-'-);('11 t o a lo ~,)re ,¡ s ¡-n por 1~~t
Lev eL: IlJL¡ll~l:'s~;:;'"';..,;:,Vj:g':, ;l:,C:~i:'~C~"ti; 1',('

1':-'-, i ro l'L~, ",", 've..

31 del mes de TYc(crÓl'c p róx irno pa sado,
he dejado totalmcn te CL1:;;Ul'iY];:; la activi-
dad, Transportes, c:plot>: ele una CZl'

miorieta para el servicio público de carga,
establecido en la R;WC]¡CTÍ:l Río Seco I ra.

Secc. de ésta Municipalidad.
La ba ia de referencia la presenté en

virtud de que dicha ac tividad. me fué in-
costcab le. fu que CU111uni,..::o a Ud., para su
c:~_-~·r·~(jC';~TjiC -; () f," r.<'(.ctcs L:gaJcs cor rcspon-
dientes.

Cunduacán, Tab., él 19 de Enero de 1976.

Atentamente.
Afelio Escalante Ruiz.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Tenosique, Tab.

E J)J f~

Sra. Dina Laguna Lancero.
Donde se encuentre.

En el expediente civil 57/977 formado
para f:! ¡uicio de Divorcio !'lcccs:lrio que Pi'O-
movió el sC'-:¡,~.j' Iosé Ara Bolón en contra de la
señora Dina Llguna Landero con fecha nueve
de los corrientes se dictó un auto que copiado
D la letra dice:

f~¡~~r·~' fv! ixto de Primer a 1nslancin
cid Décimo Primer Partido Judicial del EsL1-
do, Tcnosique de Pino Suúrcz , Tabasco, a~~o~-
, j'1' • "-ro nueve ce 111:1 11()VCC1Clll~)::: setenta V sle1(',--
ViSTO: Por presentado el ~'::'l~lorlosé Ara Ba-
lón, con su escrito, documeuos y copias ~:i¡;:-
pies que acompaiia, ;;rornoy_cmlu en la VÍd or-
dinaria civil el divorcio necesario en contra
de <:11 t'"n',c'~ la '~""I"l"Ü" '1"1 [';"'1 1 "ülll1" 1 ""1,1,'.; .• ~ _~ •.._- _'.1 ..•• ,l ,~\.. e j IIL -,el/:" L. -"u: '-'-'-

ro, con domicilio ignorado según constancia
n't'.:: (':::{~mp:lñé'. con fundamento en los artícu-
los 26 del Reglamento pan} el Régimen lnte-
1':0;- de les Juzgados de Primera Instancia Me-
rieres y Municipales "10 de 12 Ley Orgánica del
Poder Judicial 266 y 267 del Código Civil
254,255, 257, 258 Y 259 del Código de Pro-
cedimientos Civiles SE ACLERDA: Se dá en-
trad.a a la demanda en la vía y forma propues-
ta, fórmese expediente por duplicado, regístre-
se en el Libro de Gobierno con el número que
le corresponda y dése aviso de su inicio a la
Superioridad.--- Con las copias simples exhibi-
das, córrase traslado a la demandada ernpla-
zándola para que produzca su contestación den-
tro del término (le" o días n'"'~r";bl'e~'"dnln a el""'- _ _.. ...•. J .•...~__" t..!¡JV .••....1 _ .,. V (.1 \. ••.•

no hacerlo dentro del término señalado scprc-
sumirán confesados V admi t.dos les hechos de
12 misma, como asegura el ejecutante que la
demandada es de domicilio ignorado y ello se
iustifica con L~ constancias ~x;)edidas por el
C. Director ele ,Seguridad Pública Municinal vL . -'.1

el C. Agente ;\'It:n¡c'¡pL'~l de l~lrancherfa Guasi-
ban eL: este ~/lu;-jici ;Y;t). notilioueselc este pro-.' ~ .
veído mediante edictos cuc :,c publicarán por
j 1 t " r . 1 P .,:.tres veces oc res en (res oras. c n e CTIOC;.iCD
C)ficL~l~ (h~~1[ lJ.\) \r ','1 C"1 dir.rio H r(u:·n1:>.J~,t·~~-
\'0" de la Ciudad (jc'y'j]jd:-,cr::l'".;sa, Tabasco,
haciéndole saber que dll}tr~~ dr.l término ,::
cuarenta días deberá concurrir a este Tuz,~(ldo,

·1' • . - '--o
para rccu»r la (>_;;;j<15 del tr 8C,O.- S:: ~¡-~n2

()
CU:T'J) (L)lrl~C~~;O p~~r~'~oír y recibir citD';: y noii-
ri~:v.~Icn·_'~;a no.ubre de1 :~ 't':~;· L\~~ [-~::::!¡·t:dcs de

;2Ul'Z Lópc',,-- i'·!ot¡,·:~ e nlase. --Así
¡ t l·\..':)c;¡\;i~:· ly'~~>;,._L1 ) r~r'-(!-; " 1 ~-:~_·:_::':J(~n_j. Iiccu-
ciado J~~j~-l~C f<'~:n0 (~,~ir,~'::,~~.L. '.>-:, JLL?Z Mixto
li~ r)¡"¡n-¡~:-¡'~jJ ~j:'~:!~.:i:~,J j' (~~n~2el SccrLtZlriü de

: ,,'c,~i d.: ¡ ¡L-'::¡lC~~:d~j f\.I c , L:<.: 1 r~;;nlCl"Q Uco
l~U;(n ccrti li.a ~i dc! f~.--- r~Í!'¡J1U~-_; ilegibles Ut:i
licenciado Jaime j',I~"1ú Cdi\'Íd Lópcz y del li-
('_'i1Ci'1iJ.J l\¡;J.i1l!~;¡ Ro.ucro Uco.- Scguidamen
/t.' ~;C publica ci acuerdo por cstrac!üs,- C0I15-

l•......

y '':L'J11p'jcndo el ,¡;1L; anterior y para pu-
bh.:;'rlo C,] el Periódico Oficial del Estado v

'1'_ • ~ W) , - 7\ j - ., d'en el mm 10 . lü1l1100 J ü,CVO por tres veces e
(res en tres clL;s COí~;~:Cj1t;\'~S a efccro de que
11.:: sirva él usted ele notificación, expido el pre-
~~.J·tf'edicto c'n la Cilyh,c! ,;c Tcnosique de Pi-
no Suárez , Tabasco, él los diecinueve días del
rr.es de agosto del año de mil novecientos se-
renta y siete,

El Secretario de Acuerdos
Lic. Manuel Romero Veo,

3 - 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permito
comunicarle que con fecha 31 del mes de
Agosto ppdo. dejó de funcional- mi giro de
Hotel, que tenía ubicado en la calle M.
Ocampo Núm. 115, de esta ciudad, el cual
funcionaba bajo mi nombre con el Regis-
tro Federal de Causantes: PAUM-991101
determinante 001 y cuenta del Estado, No.
PA-J71-1.

Lo anterior lo comunico a Ud., para los
fines lecales o ue convenzan.

<.. l '--'

Paraíso, Tab, 15 de Sept. de 1976.

Atentamente.
Moisés Palma Ulín.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.

Partido Judicial del Edo.-Cunduacán, Tab.

Edicto
C. Susana García Juárez.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente Civil número
55/977, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario, promovido por J osué León Pérez,
en contra de Susana García Juárez , existe
un acuerdo que literalmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Cuarto Partido Judicial del Es tado.
Cunduacán, Tabasco, Agosto once de mil
novecientos setenta y siete.- Visto; por
presentado el señor Josué León Pérez con
su escrito, como se pide y con apoyó en los
artículos 616, 617 Y 618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles tomando en cuenta de
que no obstante haber sido emplazada le-
galmente la señora Susana García J uárez
y no habiendo contestado la demanda en
tiempo se le declara en rebeldía en conse-
cuencia las notificaciones que en adelante
recaígan en este juicio se le harán y surti-
rán sus efectos por los estrados del Juzga-
do, se abre el juicio a prueba por el térmi-
no de diéz días fatales para ambas partes
publicándose el presente acuerdo por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado y comenzando a correr el térmi-
no de ofrecimiento de pruebas a partir del
día siguiente al en que se publíque el últi-
mo acuerdo, además de notificarse en los
términos del artículo 616, Notifíquese y
cúmplase.-- Así lo proveyo y firma el licen-
ciado José Natividad Olán López, Juez Mix-
to de Primera Instancia por ante el Secre-
tario Judicial Anacleto Taracena Ruiz que
certifica y da fé.

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente en la Ciudad de
Cunduacán, Tabasco, a los veintitres días
del mes de agosto de mil novecientos se-
tenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

Juzgado Mixto de Primera 1i1S1, Décimo

Partido Judicial del Edo.--E. Zapata, Tab.

Edicto

C. Felicitas Sanchez Jíménez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 43/977,
relativo al Juicio Civil de Divorcio Necesa-
rio promovido por el C. Carlos Vázquez
Mcridoza a su esposa la señora Felicitas
Sánchcz Jiménez de Vázquez, se dictó un
auto que copiado literalmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
dd Décimo Partido Judicial dt;\ Estado,
Erniliano Zapata, Tabasco, agosto quince
de mil novecientos setenta y sie:te.- Visto;
la razón de la Secretaría en donde aparece
en el término concedido a la parte deman-
dada para comparecer a juicio a transcu-
rrido; como lo pide el actor con su escri-
to de cuenta, se tiene por acusada la rebel-
día en que incurrió la señora Felici Las Sán-
chez .Iiménez de Vázquez; por presuncio-
nalmente confesa de los hechos contenidos
en la demanda que dejó de contestar y se
abre el juicio con su período de ofrecirnien
to de pruebas por el término de diéz días
fatales para ambas partes, debiéndose pu-
blicar el presente auto además de notificar-
se en la forma prevenida por el artículo
616 del Código de Procedimientos Civiles,
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado; el término para ofrecer
pruebas empezará a contarse a partir de la
úl tima publicación que se haga en los edic-
tos.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo
proveyó y firma el ciudadano Licenciado
Manrique Dagdug Urgell, Juez Mixto de Pri
mera Instancia del Décimo Partido Judi-
cial del Estado, por ante el Secretario Ju-
dicial Arturo Bolivar Díaz, que certifica y
da fé.

j

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecu-
tivas, se expide el presente Edicto en la ciu-
dad de Emiliano Zapata, Tabasco, a los seis
d.ías del mes de Septiembre de mil Nove-
cientos setenta y siete. 0.

El Secretario Judicial "B"
Arturo Bolívar Díaz.

t
,1:
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Sr: Jorge Sebastián Moreno:

Donde se Encuentre.

En el expediente número 138/977, re-
btivo al juicio Sumario Civil. promovido
por Manuel Morales Rodríguez, en contra
de Usted, se ha dictado el siguiente acuer-
do:

Villahermosa, Tabasco, quince de
azosto de mil novecientos setenta y siete.
~A sus autos el escrito de Manuel Mora-
les Rodríguez, recibido el veintisiete de ju-
nio del presente año y se acuerda:- Prime-
1'0:- Con vista del Cómputo formulado
por la Secretaría y no habiendo el señor
Jorge Sebastián Moreno, contestado la de-
manda instaurada en su contra, dentro del
térrnino legal concedido para tal efect~;
cuma lo solicita el promovente en su escrr-
to de cuenta y con fundamentó ~n los ar-
tículos 132, 616 Y siguientes relativos del
Código de Procedimientos Civiles, se le de-
clara la rebeldía en que ha incurrido, para
todos los efectos legales y se le tiene por
presuncionalmente confeso de los hechos
que dejó de contestar; consecuentemente,
las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por los estrados del Juzgado.-Se-
aundo:- Con fundamento en el artículo
408 v demás conducentes del Código Adje-
tivo JCivil, recíbase el presente negocio a
pruebas, concediéndose tres días fatales pa-
ra ofrecer, que computará la Secretaría-él
partir de la última publicación, de dos con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do de conformidad con el numeral 618 del
Código aludido, para lo cual expídanse Jos
edictos respectivos.- Notif íquese perso-
nalmente a la parte y actora y como está
ordenado al demandado. Cúmplase Lo pro-
veyó mandó y firma el C. Juez del conoci-
miento. con el Segundo Secretario Inte-
rino, C. Vicencio Mandujano Hernández,
que certifica.- Dos firmas Ilegibles.- Rú-
bricas. .

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Tabasco, México.

EDlc'ro
Alfredo Rangel Nambo, mayor de edad,

con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
presentado él este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido denunciando un lote de terre-
no Municipal ubicado en la calle Amado Ncrvo
c';¡ c1 l'c/Jléldü Subteniente García , constante
eJ,:. l.:'; ::<,;:'21 Iicie d;;; 750.00 m2, con las me-
([¡eL:]') v colindancias siguientes:

A'¡ :"J orte 25.00 metros con Hermanos J i-
" . al Sur 25.00 metros con la calle Alva-

re Obregón, al Este 30.00 metros con Ag~s-
tin Villcgas, al Oeste 30.00 metros con Ramon
!in,¿ncz ZLriU1, a cuyo cí ecto acornparia el pla-
PO rcsncctivo.

t':.:' que ECC hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se conside,re
con derecho él deducirlo se presente en el ter-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y parajes públi-
ces i.1¿] acuerdo con lo estatuído en el artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del Fundo
Legal.

Villaherrnosa, Tab., Marzo 31 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar

El Secretario.
Lic. Eligió León Traconis.

3-1

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Es-
tado, que se edita en esta Ciudad, por dos
veces consecutivas, expido el presente edic
to a los veint itres días del mes de agosto
de mi l novecientos setenta y siete, en la
CiucL~c~de Vi llahcrrnosa, Capital del Esta-
do de Tabasco.

El Segundo Secretario Interino.

Lic. Vicencio Mandujano Hernández.
2-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Cárdenas, Tabasco.

C. Alfonso Naranjo Escalante,

Donde se Encuentre.

En el Expediente Civil Nú m 104/977,
rclat ivo al Juicio Sumario dl~ Desahucio.

promovido por José Escalanre Trinidad, en

contra de Alfonso Naranjo Escalautc, se
dictó un acuerdo que en lo conducente
dice:

.... Juzzacio Mixto de Primera Instan-
cia del Sex'to Partido Judicial del Estado.
H. Cárdenas, Tabasco. Julio Trece de mil
Novecientos seten ta v sietc.c--Visto el es-
crito de cuenta se acucrda i-c-Corno lo solí
cita el promovcnt e y apareciendo de autos,
que el demandado Alfonso Naranjo Esca-
[ante, y apareciendo de autos que el deman-
dado no se excepcionó dentro del térrni no
de Ley vista la manifestación. se dice, la
Notificación puesta por el Actuario, la cual
se encuentra ajustada en término de Ley,
con fundamento en los artícu1cs 616.61 S v
demás relativos del Código de Prose~li11liel{-
tos Civiles en vigor, se declara en reveldía
al demandado por lo que no se volverá a
practicar diligencia ningúna en su busca,
las posteriores resoluciones y citaciones le
sur tirán por los Estrados del Juzgado, con
fundamento en el Numeral en último Tér-
mino indicado, relacionado, con el 408 de
dicho Código, se abre el período de ofre-
cimiento de P r u e b a s de t r e s días
fatales, que empezarán a contarse al
siguiente de la Publicación de éste Prove í-

d¿;, que deberá hacerse por dos veces COll-

secut ivas en el Periódico Oficial del Esta-
do -- ~Jal; Fí'-,U"SC> V ("''11' n 13ce 1'1 ';í lo n ro-~. ,. ";. - ~., ~L ~ '. '--'. . i. ~ ~ • ,1 (" _. '-o .• _. • .!.., ' Á j . .t ~_

vcvó. rnancla ),' Firma el Ciudaduno J1-1C.7 de!
conocimiento. por ante el Secretario Judi-
cial "B", que cert ifica y da fé.--Dos firmas
ilegiblcs.--- Seguidamente se Publicó el
acuerdo que antecede.- Conste.- Una fir-

'1 ibl "ma Legl e ....

H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Vfllaherrnosa, Tab., Méx.

Jesús Baeza López, Mayor de edad, ca]
domicilio en la Calle Castillo Núm. 353 el
la Colon j a 18 de Marzo ( San Joaquín), el
esta ciuclad, se ha presentado 2 este Ayun
t amient o Constitucional que presido ele
nunciando un lo te de terreno Municipa
en la C11 e Cast il!o ele la menc ionr .•.da Colo
n ia consi an tc de una superficie de 3S0.0(
rnz. con las medidas y colinclancias si
uuicnrcs:
~ Al Norte 35.00 rnct ros con el SCl10r Inc
cente Aquino. Al Sur 35.00 metros con Gus
Ll\O Cadena Lopcz , Al Este lO.OO metros
con !\budalcJlo Gorizálcz Pérez, Al Oeste
10.00 nl~tros con la calle C1Stillo, a cuvc
efecto acompaña el plano respectivo. ""

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se pu-
b licnrá por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo Legal.

Vi llaherrnosa, Tab., Abril 1i de 1977.,

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Traconis.

3-1

Constante de una fo ia út il exnido el pre-
sente Edicto para su 6ublicac¡Ón en el Pe-
r iódico O:';cial elel Estado, por dos veces
consccut ivas el día ocho de agosto de mil
novccicn t{ .)s r;,=,i el! ta ~\' siete, en el loca] del
cTu!:gado IV] ixto ck:-Primera Iris: uncia del sex-
to Partido Judicial del Estado.

El Secretario Judicial "BU
Lic. Ahimael Sánchez Sánchez.

2-1


